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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre ........................... 30 pesetas.
Semestre .............................. 60 —
Anual ................................. , 120 —

Las suscripciones Se solicitarán de la Dirección del 
Hogar Pignatelli. calle PitmateHi, 87.
. Las^de .fuera podrán hacerse remitiendo el importe 

>o t giro postal u otro medio

Todos los pagos se verificaran 
en la Depositaría de Fondos Provinciales 

(Diputación Provincial)
Los números que se reclamen después de transcu. 

rridos cuatro días desde su publicación sólo se ser
virán a) precio de venta, o sea a O'sO ptas. los del 
afio corriente: 0*7^ ptas., 1os del año anterior, y de 
otros años, una peseta.

T
PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio 
o documento que se inserte, 1'sO pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta y otro 
de tasas provinciales de 0’25 ptas. por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste. _

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido. las de la primera Autoridad militar. ,
" A todo recibo de anuncio ncoi.. " 

del Boi e t t n respectivo como compro.
pago los demás que se pjdan.

Tampoco tienen derecho más que a un se 
piar, que se solicitará en el oficio de renusiv. ’ - 
original, 1os Centros oficiales.

H Bo l e t ín Ok h ia l  se halla de venta en la lm 
orenta del Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIA!
DE ¿A PROVINCIA ÜE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y. Secretarios reciban 
este Bo l e t ín Of ic ia l dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre,^yle permanecerá hasta el recibo del si
guiente. .4 1 ,

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon
sabilidad, de conservar ■ ios números de este Bo l e t ín , , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
le cada semestre. ■ • - -

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có
digo civil). .

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital 
de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde 
cuatro dias después para los pueblos de la misma provincia. 
(Ley de 3 de noviembre de 1887).

8 E C C i O N S e G U N D A
Núm. 1.539.

Civil de le provincia 
de Zaragoza

Circular

La Alcaldía de Longares da cuenta de que en la 
madrigada dd día 1.° del actual fueron robad is al 
vecino de dicha localidad Modesto Losilla las si- 
fc-uientes caballerías:
' Un macho o mulo de 5 años, capa castaño oscuro, • 

1’55 metros de altura, herrado de las cuatro extre
midades; y ,

Otro macho de 17 años, capa castaño oscuro, 1 d o  
metros, también herrado de las cuatro extremida
des. , . ,

Lo nué' se hace público por medio de este peno- 
flico oficial nara general conocimiento, encargando 
a lac Autorid des de esta provincia, dependientes de 
la mía. practiquen gestiones para averiguar el para
dero de dichos semovientes, denunciando a los au
tores del robo de 1os mismos.

Zaragoza, 5 de abril de 1943.
• ' El Gobernador civil,

Francisco Sáenz de Tejada

Núm. 1.517
Servicio Provincia! de Ganadería

Circular .
Habiéndose presentado la epizootia de viruela ovina 

en el ganado existente en el término municipal de Mac
la, en cumplimiento de lo prevenido en el artículo ¿.1

del vigente Reglamento de Epizootias Je 2G Je sep
tiembre de 1933 (Gaceta del 3 de octubre), se declara 
oficialmente dicha enfermedad.

Los animales atacados se encuentran en la partida 
den-'minada «Costalena», seña ánd >se como zona sos
pechosa una faja de terreno de 500 metros de anchura 
alrededor de laguna infecta, como zona infecta la cita 
da partida, y zona de inmunización otra faja de terreno 
de igual anchura que la anterior alrededor de la zona 
sospechosa.

Las medidas sanitarias que han sido adoptadas son 
las señaladas en los articuibs 10, 234, 235 y 237 del 
mencionado Reglamento, y las que deben ponerse en 
práctica las mencionadas en los citados anicu'os.

Zaragoza, 31 de marzo de 1943.
El Gobernador civil,

Francisco Sáenz de Tejada

SECCION TERCERA
Comisión Gestora 

de la Exorna. Diputación Provincia 
de Zaragoza

En cumplimiento y a los efectos del artícu'o 26 
del Reglamento para la contratación de obras y ser
vicios municipales de 2 de julio de 1924. y en rc- 
lladón con lo dispuesto en el artículo 119 del Esta
tuto‘Provincial, se anuncia al público que esta Cor
poración, en sesión celebrada en el día de ayer, 
acordó contratar, mediante subasta publica. Jas obras 
comprendidas en los proyectos de reparación de ios 
caminog vecinales que se expresan a continuación
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" Núm. 1, de Remolinos por Alcalá a la estación de 
Pedrola.

Núm. 201, de la carretera de Logroño a Zaragoza 
a la estación de Pedrola.

Núm. 202, de Sisamón a empalmar con la carre
tera de Cetina.

Núm. 208, de Malón (carretera provincial de Na
varra) pasando por el pueblo,, a su estación.

Núm. 408, de Bárboles a la estación de Grisén.
. Núms. 400-10, de la carretera de Rueda a La 
Almunia a la estación de Salillas, con puente sobre 
el río Jalón. . ,

Núm. 606, de El Buste a la carretera de Borja a 
Tarazona. •>

"Núm. 610, de Vera de Moncayo a Tarazona.
Núm. 611, de Trasmoz a Litago.
Núm.'621. de Castiliscar a Sofuentes.

• -Ntims. 626-27, de Biota a su estación del ferro
carril.

Núm. 628, de Marica a Biota. .
Núm. 658, de Torres de Berrellén a la carretera 

de Logroño a Zaragoza.
Núm. 679, de Malón a Grisel, por Cunchillos y 

Vierlas. , . . ; , . .
Estas subastas se llevarán a cabo Con sujeción a 

los resne«tivos pliegos de condiciones aprobados,, que 
se hallan de manifiesto ep la Secretaría de esta 
Excma. Diputación (Negociado de Fomento), ad
virtiéndose que hasta el día 16 del actual, a las tre
ce horas, podrán presentarse cuantas reclamaciones 
6e estimen procedentes contra el acuerdo y contra 1os 
p’:egos de condiciónesele referencia, y que pasado di
cho pbzo no será atendida ninguna de las que se 
produzcan. . ‘ .

Zaragoza. 6 de abril de 1943. — El Presidente, 
Eduardo Baeza. — Por acuerdo de la C. G.: El' Se
cretario, Emilio Falcó.

Esta Comisión ha fijado los días 1.2, 20 y 26, a las 
dieciocho horas, para la celebración de sus sesiones 
ordinarias en el mes de la fecha. .

Lo que se hace púb'ico en este periódico oficial pa
ra genera! conocimiento.

Zaragoza, 6 de abril de 1943.—El Presidente, Eduar- / 
do Baeza Alegría. 4

SECC :I ÓN CUARTA

Recaudación de Hacienda 
de la provincia de Zaragoza

(Cdntinuación: Véase B. O. ndm 78)

Herederos de Cristóbal Garrido Miguel: Un cam
po en la partida de “Matilla”, de cabida -5 áreas y 
85 -entiárcas, que linda: por Norte, brazal; Sur y 
Este. Pascual Ferrer, v Oeste, brazal.

D. Conrado Gayán Cólera v D. Gregorio Subías: 
Un 'campo en ¡a^paitida de "Varillo d ’ Cura”, de 
caíiida 32 áreas y 20 cenfiareas. que linda: per Nnr- 
ite, Ayunt 'miento; Sur y Éste, Antonio Gracia, y 
Oeste, acequ.a.

D. Conrado Gaván Cólera: Un campo en la par
tida de “Jiurares”, de. cabida 12 áreas y 60 centi- 
áreas. que linda: por Norte, Domingo Tobera; Sur, 
Joaquín Gaván. y Este v Oeste, brazal!.

, D. Antonio Gayán Fraile: Un campo en la par- ' 
tid'a de “Limos de Casca!”; de cabidh. 37 áreas,

que linda: por Norte, Ramón Lax; por Sur. José 
iPaflacín; Este, • Tomás Lizaga, y Oeste, Lorenzo 
Carrod.

' D.a Tomasa Gayán lusa: Un campo en 1a parti
da de “Val de Cara”1, de cabida 2 hectáreas y 70 
hentiáreas, que-linda: por Norte. Calxiñera; Sur, 
José Soro", y Eiste y Oeste, Ayuntamiento.

Tj,*1 ICatalina Gaván Púlapiín: Un campo en 1a 
partida de “Vil de Hombre”, de cabida 47 áreas y 
50 centiáreas, nue linda: por Norte, Procopio Pig- 
natelli. v Sur. Este v Oeste, ídem.

D. Pablo Gaván PaÜacín: Un campo en 1a partida 
de “Casca!”, de cabida 53 áreas, que linda: por 
.Norte, carretera; Sur. iFi-moisco Lizaga: Este, Ra- 
.'fael V^tespín. v Oeste. Rosendo CaSanova.

D. Manuel Gaván Paki: Un campo en 1a partida 
de “Va*! de Puv”. de cabida 36 áreas, que linda: 
por Norte. Salvador Jaso, y Sur, Este y Oeste, 
Avuntamiento.

Viuda dé Ami^tín 'Gayan Serrano: Un campo en 
Ja r^rtída: de “Eras Son Blas”, de cabida 14 áreas 
v 5 'rendáreas. mm linda: t^or Norte, brazal; Sur, 
Seranb Sánchez: Este. ídem, v Oeste, cimillo.

D. Fran-ísm Gimeno Miranda: Un campo en 1a 
partídn "Cacicíd”. de cabida<^0 áreos, .que linda: 
ñor- N^rfp brazal; Snr. camino de Castellón; Este, 
Pablo Bn^naras'. v Oeste. Isidro Gracia:

D Enrínne González Garrido: Un canino eii la 
partida de “Canimfondo”. die cabida 24 áreas v 40 
r»ntiár°as. ov'° 'inda ■ por Norte, escorredero Novi
llas : Sm*. Joannm Garrido: Este. Anselmo Salva
dor v Oocte viuda dp “Sebastián García.

p ppdm Gn-rcG Expósito: Un campo en 1a par
tida de “Caseal”. de •mbída 8 áreas, nue Jinda: ñor, 
N^rte. Ca^al: Sur. carretero. Este, Francisco Gi- 
m/noy v Santiao-o Gáyán.

Viudo Ae D Amiciín Gracia Folios: Un canroo en 
la. n-rtída d» "^^niidiponv’’. de cabida 6^ áreas v 40 
centi^r»as. c h a  linda: nr'r Norte v Sur. Tesusa. Frai
le: Este. Tomás Bérdüsán, y Oeste, Rosendo Ca- 
sannva.

P GrarG Follar: Un camno en 1a parti
da d° "AGId^nauv". d® ''abídá. 54 áréas v 60 centi- 
ár®as ñu» linda-' .rmr Norte, cammo: Sur. Leandro 
Snm: Este, Tomás Bérdüsán, y Oeste, Mariano La- 
puent®. •

P prn^/dc/'ri Inca Gral.-]a : Un camno en U'9' nartí- 
d» d° “V^ldAmncrc”. d® habida 18 áreas v 75 r®n- 
t:-.r®ac m*:® linda • nnr Norte. José Rovo: Sur. Rías 
R-món: Este. Tomás Lizaga, y Oeste, Soledad 
G-nU^d

P Gnnbar G;á11eorn: pn camno en L parti
da de “Fand-^rra”, de cabida 4'3 áreas y- 75 centi- 
ár®os one Imda ; nor Norte. Franci^o Porroche, y 
gur F<4» v Occt.A. camino de Castellón.

p TTnnoa-ía IDinmincrn: Un camno en 1a par- 
pMa do "Pátfllás”. dé cabida 1 hectárea. 26 áreas 

centiáreas linda por los cuatro puntos car- 
dinaGs bou Tose TTnnorrfa'.

Herederos d® D a Muiría Thsa Esnied: Un camno 
en la p-rtida d° “Vnldepiiv”, de cabida 2 hectáreas, 
36 ámac v 60 centiáreas. nue linda: por Norte. Ro
sendo ICa^npva: Suf\ camino: Este, camino de Val- 
demw. v Oeste. Francisco Artafona.

D. Andrés Ramón Tolón: Un hampo en la parti
da de “Llanos de Casca I”, de cabida 18 áreas, nue- 
lindo : mr Norte. Luis Laviñeta: Sur. acequia: Este, 
Pablo Mm- v Oeste. FranGsico Mi11án.

D. Quintín Jaso Simeón? Un campo en la partida.
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de “Campo Señor”, de cabida 45 áreas y 60 cen- 
tiáreas, que linda: por Norte, brazal; Sur, camino 
Las. Rojas; Este, ídem, y Oeste, José Molinos.

D.a Manuela Jaso Artajona: Un campo en la par
tida de “Manga”, de cabida 6 áreas y 90 Centiáreas, 
que linda: por Norte, Victoria Jaso; Sur, brazal; 
y Ejste y Oeste, ídem. ' .

D. Miguel Jaso Gerónimo: Un campo en la par
tida de “P.dlás”, de cabida 24 áreas y 40 centiáreas, 
que linda: por Norte, Procopio Pignatelli; Sur, 
Martín Sánchez; Este, José Miguel, y Oeste, San
tiago Gracia. , ,

D.a Felisa y Julia Jaso Palaicín: Un campo en la 
partida de “Pallás”, de cabida 1 hectárea. 21 áreas 
y. 25 centiáreas, que linda por los cuatro puntos car- 
dináles con Francisco1 Palacín.

D. Manuel Laborda Aguiilar : Un campo en la par
tid i de “La Corina”, d’e cabida 35 áreas y 40 cen- 
tiárcas, que linda: por Norte, Procopio Pignatelli; 
Sur. camino de Rodén; Este, Francisco Val, y Oes
te, Rufina Aguilar. ,

D.a Joaquina Laborda Aguirán: Un campo en la 
partida de “Patillas”, de cabida 2 hectáreas, 68 
áreas y 75 centiáreas, aue linda: por Norte, Grego
rio Abadía; Sur, Este v Oeste, Ayuntamiento.

D. Benito Laborda Berges: Un campo en la par
tida de “Val de Ranga”, de cabida 86 áreas y 25 
centiáreas, que linda: por Norte, Martina Berges, y 
Sur, Este y Oeste, Ayuntamiento.

r.D. Domingo Laborda Calvo: Un campo en la 
partida de"“Casca!”, de cabida 6 áreas y 10 centi
áreas, que linda: por Norte, brazal; Sur, Conrado 
Gayán: Este,-José Berges, y Oeste, José Jaso.

D. Dionisio Laborda Casanova: Un campo en la 
partida" de “Val de Ranga”, de cabida 1 hectárea 27 
áreas y 58 centiáreas, que linda: por Norte, María 
Abadía; Sur, Mariano Berges; Este, Ayuntamiento, 
y Oeste, camino de Atajo.

D.a María Laborda Cortés: Un campo en la par- e 
tida de “Paridera Nueva”, de cabida 2 hectáreas 
17 áreas y 50 centiáreas, que linda por los cuatro 
puntos cardinales con Concepción Romero.

D. Pablo Laborda Cortés: Un campo en la partida 
de “Val de Antón”, de cabida 3 hectáreas 68 áreas 
y 15 centiáreas, que linda por los cuatro .puntos 
jrardinales con Concepción Romero.

iD. Pascual Laborda Cidriaque: Un campo en la 
partida de “Val dé Purroy”, de cabida 1 hectárea 
98 áreas y 75 centiáreas, que linda: por Norte, Pro
copio Pignatelli; Sur, senda Curroyoj Este, Francis
co Viamante, y Oeste? Marcelino Berges.

D. Agustín Laborda Domingo: Un campo en la 
partida, de “Val Tornera”, de cabida 1 hectárea 37 
áreas y 50 centiáreas, que linda: por Norte, tér
mino de Mediana; Sur, ¡Concepción Romero; Este, 
camino Voldruga a Fuentes, y Oeste, término de 

„ Mediana.
D. Fernando" Laborda Laborda: Un campo en la 

partida de “Patillas”, del cabida 1 hectárea, 48 áreas 
y 75 centiáreas, que linda: por Norte, Ayuntamiento; 
Sur, ídem; Este, Angel Palú, y Oeste, camino Za
ragoza a Quinto. ,

D. Manuel Laborda Laborda: Un campo en la 
partida de Vallozcaso, de cabida 47 áreas 40 centi-, 
áreas, que linda: pór Norte, Simón Aguilar; Sur, 
Gaudencio Cortés, y Este y Oeste, Ayuntamiento. 

" D. Juan Laborda Salvador: Un campo en la par- ■ 
tida de “Patillas”, de cabida 2 hectáreas 65 áreas,

que linda: por Norte y Sur, Ayuntamiento; Este, 
Juan Laborda, y Oeste, carretera Zaragoza.
, D. Pascual Lacambra Hungría: Un campo en-la 
partida de “Varella Las Penas”, de cabida 45 áreas 
80 centiáreas, que linda: por Norte, camino Valde- 
puy; Sur, Ayuntamiento; Este, Pilar Pueyo, y Oes
te, Mariano Pelegrín.
> D.a Secundina Lacalle Hungría: Un campo en la 
partida de “Eras Santa Bárbara”, de cabida lí áreas 
36 centiáreas, que linda: por Norte, camino Quinto; 
Sur. Lorenzo Jaso; Este, Pablo Lizaga. y Oíste, ca
mino Fuentes. ,

Viuda de Manuel Ladrón: Un campo en la parti
da “Valdepuy”, de cabida 32 áreas y 20 centiáreas, 
que linda: por Norte, Mariano Rochor; Sur, Pedro 
Salvador; Este, ídem, y Oeste, Mariano Rochor.

D.a Carmen Lambea Lizaga: Un campo en la 
] artida de “Eras de San Blas”, d’e cabida 10 áreas 
y 20 centiáreas, que linda: por Norte. Francisco 
\Panivino; Sur, acequia; Este, Mariano y Juliana 
Genzor, y Oeste, Domingo Calvo.

D.a Joaquiná Lapuente Garrido: Un campo en la 
partida de “Valdepuy”, de cabida 61 áreas, que lin
da : por Norte, Miguel Cerezo;, Sur,- Leandro Soto; 
'Éste, Antonio Salvador, y Oeste, Sebastián Berges. 

D. Nicolás Larrayad Lizaga: Un campo en la par
tida de “Llanos de Cascal”, de cabida 19 áreas, que 
linda: por Norte, Salvador Lapuente; Sur, Joaquín 
Gayán, y Este y Oeste, brazal. .

D. Miguel Larrayad Jaso: Un campo, en la par
tida de “Mora”, de cabida 29 áreas y 60 centiáreas, 
que linda: por Norte, Francisco Casanova; Sur, Sal
vador Sbro; Este, ídem, y Oeste, brazal.

D. Luis y Ernesto Laviñeta: Un campo en la par
tida de “Valdepuy”, de cabida 1 hectárea, 11 áreas 
v 20 centiáreas, que linda: por Norte, Ayuntamiento; 
Sur, Pablo1 Buenacasa; Este, camino y Pablo Bueña- 
Casa, y Oeste, Ayuntamiento.

■ D. Luis Ernesto Laviñeta: Un campo en la par
tida de -Royal, de cabida 39 áreas y 80 centiáreas, 
que linda: por Norte y Sur, brazalj Este, Miguel 
Panivino, y Oeste, Luis Laviñeta.

Viuda de Ramón I^aviñeta Gracia: Un campo en 
la partida, de “Cruz del Pedro”, de 'cabida 36 áreas 
20 centiáreas, que linda: por Norte, Benito Nova-" 
lias; Sur, Santiago Gayán; Este, acequia, y Oeste, • 
camino.

iD. Manuel León Salazar: Un campo en la partida 
de “Valdepuy”, de cabida 99 áreas, que linda: ixir 
Norte, Benito Novillas; Sur. Santiago Gayán; Este, 
acequia, y Oeste, común.

D. Manuel León Lambea: Un campo en la parti
da de “Cascal”, de cabida 73 áreas, que linda: por 
Norte, herederos de Enrique Ayala; Sur. Pablo 
Berges: Este, caminó, y Oeste, acequia.

D. Angel Linares Ferrer: Un camjX) en la par
tida de “Llano de Lesurrecia”, que linda: por Nor
te, camino Los Moisés; Sur. término de Belchite; 
Este, camino de Belchite, y Oeste, camino.

.. D. Antonio Linares Ferrer: Un campo en la par
tida de “La Jacira”, de cabida 84 áreas, que linda 
por los cuatro puntos cardinales con brazal.

D. Miguel Linares ¡Ferrer: Un campo en la par
tida de Pufarrondo; de cabida 86 áreas 25 centi-

( áreas, que ¡inda: por Norte, Julio Lapuente; Sur, 
Joaquín Gayán; Este, ídem, y Oeste, Julio La- 
puente.

D.a Felisa Linares Ramón: Un Campo en la par
tida de “Llanos de Cascal, de cabida 16 áreas 40
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centiáreas, que linda: por Norte, Martín Molinos; 
Sur, Salvaaor Lapuente; Este, brazal de la Manga, 
y Oeste, brazal.

D. Antonio Lizaga Candomeque: Un campo en 
la partioa de “Granja”, de cabida 8 áreas, que lin
da: por Norte, acequia; Sur, Sindicato Huerta Ebro; 
Este, brazal, y Oeste, acequia. .

L). francisco Lizaga Folio: Un campo en la par
tida de “Llanos de Cascal”, de cabida 28 áreas 40 
centáreas, que linda: por Norte, brazal; Sur y 
Lite, senda, y Oeste, Joaquín Lizaga.

D. Pedro Lizaga Garncto: Un campo en la parti
da de “Mejana Granja”, de cabida 9 áreas, que 
linda: por Norte y Sur, brazal; Este, Pedro Tolón, 
y Oeste, Lorenzo Basor.

D. Antonio1 Lizaga Gayán-: Un campq en la par
tida de “La Garnacha”, de cabida 13 áreas 40 cen- 
tiáreas, que linda: por Norte, Tomás Lizaga; Sur, 
brazal; Este, Carmen Lax, y Oeste, ídem.

D. Gregorio Lizaga (Gayán: Un campo en la par
tida de “Matilla”, de cabida 15 áreas, que linda: por 
Norte, brazal; Sur, José Gavín Calvo,; Este, ídem, 
y Oeste, Francisco Francés. •

, D. Ger .rdo Lizaga Huerte: Un campo en la par
tida de “Manga”, de cabida 7 áreas 95 centiáreas, 
que linda: por Norte, Concepción Romero; Sur y 
Este, brazal, y Oeste, Ramón Lax.

D. Juan Lizaga Jasó: Un campo en la partida de 
“Roy l". die cabida 2 áreas 65 centiáreas, que lin
da: por Norte, carreterarSur, brazal; Este, Mariano 
Ladrón, y Oeste, Mariano Tolón.

D. José Lizaga Novadas: Un campo en la par
tida de “Llanos de Cascal”, de cabida 7 áreas 55 
centiáreas, que lindar por Norte, Manuel Fraile; 
Sur, José Molinos; Este, Francisco Kolli, y Oeste, 

José Calvo.
D.a Juana Lizaga Palú: Un campo en la partida 

de “Val de Ranea”, de cabida 1 hectárea, que linda: 
por Norte, Benito Laborda; Sur, Florencio Sauz 
Román, y 'Este y Oeste, Procopio Pignatelli.

IX.Tomás Lizaga Tomás: Un carnpo en la parti
da de “Llanos de Cascal”, de cabida 68 áreas 40 cen
tiáreas, que linda: por Norte, Santiago Gracia; Sur, 
Mariano Sauz; Este, brazal, y Oeste, Antonio Ga
yán. " •

D. Pedro Lobera Calastruey: Un campo en ia par
tida de “Varclla del Señor”, de cabida 35 áreas 60 
centiáreas, que linda: por Norte y Sur, Ayunta
miento; Este, acequia, y Oeste, Ayuntamiento.

I). Mariano Lostao Coiao:.Un campo er la par
tida de “La Cuesta Alta”, de cabida 16 áreas 40 
centiáreas, que lindi: por Norte, Joaquín Tolón; 
y Sur, Este y Oeste, Ayuntamiento.

. D.a Pilar Espinosa Luesma: Un campo en la par
tida de “Viña Jaime”, de cabida.8 áreas, que hnda: 
por Norte, Serapio Sánchez; Siur, Simón Calvo, y 
Este y Oeste, Pabla Luesma.

D.a Matilde Luesma Espinosa: Un campo en la 
kartidh de “Viña. Jaime”, de cabida 8 áreas, que 
linda: por Norte, Joaquín Gayán; Sur, Simón Cal
vo; Este, Pabla Luesma, y Oeste, Francisco Luesma.

D. Francisco Luesma Lizaga: Un campo en la 
partida de “Cruz de Rueda”, de cabida 28 áreas 
80 centiáreas, que linda: por Norte, brazal: Este, 
Tomás Lizaga, Sur, brazal, y Cute, Francisco 
Lúe ana.

D. Pv:cual Luesma Miguel: Un campo en la par
tida de “Villarata”, de cabida 1 hectárea, 78 áreas y

75 centiáreas. que linda: put Norte, Procopio Pig
natelli, y Sur, Este y Oeste, ídem.

1 ).a Juana Mainar Sánchez: Un campo en la par
tida (no consta), de 5 arcas y 85 ccnriáveis, que iin- 
da: por Nbrtc, José Paiátin; Sur, Miguel rXguilar; 
j " te, José Palacín, y Oeste, Tomás Gracia.

D. Manuel Mainar Jiso: Un campo en la parti
da de “Matilla”, de cibida 13 áreas 60 centiáreas, 
que linda: por Norte, Escorredero Palomera; Sur y 
Este, brazal, v Oeste, escorredero Palomera.

D. Alejo Martín Solanas: Un campo en la par
tidla de “Villarata”, de cabida 1 hectárea, 43 áreas 
y 75 centiáreas, que linda: por Norte, Pro.opip Pig
natelli; Sur, Antonio Cólera; Este, leí esa Miguel, 
y Oeste, Antonio Cólera.

D. Joaquín Miguel oulanas: Un campe en la par
tida de “Patillas”, de cánda 39 áreas, * qué linda: 
ver Norte, can .) Vi ldenanca; Sur Ay artamiento; 
Este, JTorcncio San Lemán, y Oeste, Manuel Ber 
dusán.

, D. Ricardo Miguel Berges: Un campo en la par
tida de “Charcos”, de 85 áreas, que linda: por Nor
te, Ayunt miento; Sur, ídem; Este, Cayo Varón, y 
Oeste, camino Vordenga.

D.a Nicolasa Miguel Casan'ova: Un campo en ia 
partida de “Los Charcos”, de cibída 48 áreas y 
75 centiáreas, que linda: por Norte. Ayuntamiento-; 
Sur, Mariano Fraile; Este, ídem, y Oeste, Pablo 
Varón.

D a Pabla Miguel Doñaque: Un campo en la par
tida de “Valdepuy”, de\ cabida 35 áreas y 45 
centiáreas, que linda: por Norte, camino; Sur, Ayun
tamiento; Este, Rafa,el Pueyó, y Oeste, Mariano 
Ladrón.

D. Manuel Miguel (Gallego: Un campo en la par
tida de “Barrada”, de cibída 14 áreas, que linda: 
por Norte, Sierra Ginés; Snr. Mariano Fraile; Este, 
Ensebio Salvador, y Oeste, Julia (Grana.

(Continuará)

SECCION QUINTA
Núm. 1.541

Distrito Minero de Zaragoza

Exoloeivoe

Vista la instancia presentada por D. Casto Riau La- 
vaila, domiciliado en Mequinenza (Zaragoza), solici
tando autorización para el establecimiento de un pol
vorín subterráneo, destinad > a las necesidades de la 
explotación de la mina «María |esús> y a emplazar en 

, el paraje nombrado partí la del «R be>, del término de 
* Mequinenza, provincia de Zaragoza.

Visto el informe emitido por el señor Ingeniero que 
ha girado la visita a dicho paraje, por el que se ve que 
el sitió en que va a c- nstiturse el polvorín reúne todas 
las-condiciones ex gidas por el Reglamento de Fxplo 
sivos de 25 d< junio de 1920 y Real Decreto di 10 de 
marzo de 19 5.

De orden del stñ 'r Gl bernador, y. en cumplimiento 
del artículo 137 del citado Regíame do, se publica en 
este Bo l f t t if it ia para que las personas que se 
crean perjudicadas presente-n sus protestas y reclama
ciones en el término de vt inte días a p irlir de la fecha 
en que se publique est eanuncio.

Zaragoza, 5 de abril de 1943. - El Ingeniero Jefe, 
josé Arrechea.

__________
M.C.D. 2022
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Núm. 1.516 ,
Comisaría General de Hhasieelmientos g Transportes

DEI EGACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA
CIRCULAR NUM. 64

Como ampliación a la circular nú n. 43 de esta Delega
ción Provincial, publicada en el Boj e t iN Of iCl a L de la 
provincia núm. 273, de fecha 2 de diciembre de 1942, se 
pone en conocimienro de los señores Alcaides Delegados 
Locales de Abastecimientos y Transportes de esta pro
vincia que, con arreglo a la clasificación establecida en la 
citada circular de los municipios de la provincia" en urba
nos, industriales y rura es, las cantidades mensuales de 
ganado lanar precisas para el ábástecimiento de las loca
lidades que se mencionan^ y con arreglo a jos respectivos 
censos de población, son 'as siguientes;

' '' ..... “T ’
Ganado lanar

MUNICIPIOS Clasifica ción
necesario

Ndogratno» canal

Zaragoza............................. 15 4 480'800
Calatayud................. .......... Indnstiial 11 5'*7 400
Tarazona .. .>....................... 7 258'800
Abanto .. . . ................. Rural 168 600
Acered................................. 142'400
Agón.. . ................................ 66'600
Aguarón ............................. > 354'400
Aguilón............................... » 195'600
Ainzón................. . ... 393 600
Aladién ............................... » 52*400
Alagón ... . ...................... 1 221*400
Alaiba.................................. » 88*800
Alberite de San Juan............ 47 200
Albeta ............................... 53*600
Alborge................... . .......... > 58*200
Alcalá de hbro..................... 95
Alcalá de Moncayo............. 86*600
Alconchel de Ariza .. 147'800
Aldehuela de Liestos » 83
Aifajaiin........... 1....... . ........ » 255*800
Alfamén .......... '............ 175*200
Alforque............................... » - 61
Albania de Aragón.............. » 425
Almochuel ... . . ................. 25
Almoida (La). . .............. *» 207'400
Almonacid de la Cuba . .... » . .126*600
Almonacid de. la Sierra........ 371*601
Almunia de Doña Godina ... » 863'800
Alpartir ............................... 197'400
Ambel................................. 180
Aliento ............................................ 69*800
A tildón........ ... ■ 372
Anón............................... 189
Aramia dé Moncayo............ » 221*400
Arándiga............................. 262
Ardisa.................................. 75*600
Ariza........... ■.................. » 676'800 .
Artieda................................ > 53’400
A sin.................................... ' » 88'800
Atea . .. .............................. 198*400
Ateca ................................... 770*200'
Azuara................................ » 535'600
Padules............................... » 83
Bagüés......................... . . . . » 31
Baíconchán.......................... 30*600
Bárboles.........-....... • 163'200
Bardallur............................. a 151
Belcllite...........................   - . » 1.480'600
Belmente de Calatayud .. .. 189*600
Berdejo .................. .. » 68'400
Berrueco...................... 38*400
Biel .....................•............. . * 173
Bijuesca................. .......... 186'400
Biota....... ........................... 333
Bisimbre............................. • » 48'400
Boquiñeni...................... . . . > 228'800
Bordaiba............... ............. » 101'400
Borja.................................... » 1.101'200
Botórrita............................. » 116'800
Brea.................................... Industrial 1.117*800

MUNICIPIOS Clasificación
Ganado lanar 

necesario

Kilogramos cana:

Bubierca............................. Rural 110
Bu jaraloz....... . ................... 256'200
Bulbuente........................... 152*800

» 128*800
Burgo de Ebro (El).............. 206'400
Ruste (El)............................ 88'400
Cab ul is de Ebro ..'.......... > 154-4110
C ib iiafuente....................... » 132*800
Cadrete............................... > 158*800
Calatorao............... ............ » 699'600
Galerna ............................. » 171-400
Calmarza . ...................... . . 112'200
Campillo de Aragón............ 155
Carenas ............................... » 238
Cariñf'na...................... . . . . r> 672
Caspe .......... ................... 1.968
Castejón de Marba.............. 70
Castejón de las Armas........ 104'800
Castejón de Valdejasa .... 223*400
Castii¡s<ar .......................... 19. *400
Cervera de la Cañada.......... » 196*800
Cerveruela.......................... > 58*60®
Cetina .......... . .................. 507*600
CimbaHa ........................ . 112*800
Cinco Olivas........................ » 68
Ciaiés de Ribota................. » 92'200
Codo■.................................. 193'200
Codos ................................. » 193 600
Contamina..................... 50'800
Cosuenda ............................ - 188'600
Cuarte de Huerva............... 60800
Cu bel.................................. 148*400
Cuerias (Las)......... > 91'600
Ctmchillos........................... i 63'600
Chiprána ........................... > 234-800
Chodes ............................. 91*800
D troca............ . .............. * 892*AuO
Ejea de los Caballeros ....... » 1 905'800
Embid de Ariz i................... 113'200
Embid de 1a Ribera .'............ 118*600
Encinacorba........................ » 161*200
Epila.................................... » 1.249
Erla............... » 235'200
Escatrón............................. » 408'800
Escó........ » 54'400
Fabara................................. » 403'800
Farasdués ........................... » 166'600
Farlete ................................. » 120'600
Fayón ... . » . 360'400
Payos (Los) .. ....................... » 103
Figueruelas.......................... > 128'600
Fombuena .. .................... . » ■ 46*200
Frago (El)........................... » 92*400
Frasuó (El).......................... » 207
Fréscano ............................. » - 76*800
Fuenca'deras...................... » ■ 50*400
Fiieudejalón........................ » • 301
Fuendetodos...................... » 88'600
Fuentes de Ebro .. . . ........... » 532*600
Fuentes de Jiloca................. 239'400
Gallocanta.......................... » 106
Gallur.................................. > 780*400
Gelsa.................................. » 380'200
Codujos .. . ........................... » 76*800
Gotor.................................. » 130'800
Grisel ................................. 91'800
Grisén................................. 136*200
Herrera de los Navarros .... » 345'600
Ibdes .................................. » 311'600
lllueca................................. 1/209
Inogés ................................ 68*600
Isuerre ................................. 53'600
j araba.................................. 156'400
I arque ............... . ............... » 247'400
jaulin................................. '. » 115
joyosa (La).......................... 62'800
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MUNICIPIOS Clasificación
Ganado lanar • 

necesario

Kilogramos canal

I acata................................. Rural 102
I auca ripl í'astillo................ » 147'200
I ay a ti a ........  . . . » 88'400
Lécpra ............................... 496‘800
1 priñena ............................ » 397'200
Ltichón................. ............... » 26'800

» 180'200
] jtagn ........................ 107'800
Lituénigo ............................ > 71'200
Lobera de Onsella ;............ > 90‘600
Longares ............................. » 269'200
I orioás ....... .  . 69
I nthós .......... . ...........  .. . . » ■ 24'800
1 iicena de Jalón................... » 106'600
1 nceni ................................. » 408'600
Luesia.......... . . . ................. » 287
Lfiesnia..................... . » 43'400
Lumpiaque...................... . .. * 401
Luna.................................... 0 475'800
Maella............................... . ' » 638'800
Magallón ............................ » • » 445'800
M< inar................ ............... » 103'200
Malanquilla.. .. .......... .......... 107'800
Malejáu............................. . » 104
Malón................................... 258'400
Malpica de Arba............... » 55
MalUenda............................ 370'200
Mallén................................. 626 400
Manchones.......................... 146
Mara............... ................. 166
Mari», de Huerva ................ 160'400
Marracos................... ■........ 74'200
Mediana............................. » 170
Mequinenza ...................... > 4.223'800
Mesones de Isuela.............. > 158'600
Mezalocha............................ » .. 127'600
Miaño?'...................... . » 38
Miedes................................. > 237'600
Monegrillo.......... » 152'600
Moneva ............................. » 112'600
Monreal»de Ariza................ n 199'400
Monterde ....... .................... » 208'600
Montón ................................ 110'400
Morata de Jalón................... 1.048'800
Morata de Jiloca................. » 244'800
Morés ............................ » 209'600
Moros ................................. » 276
Moyriela............................. 232'200
Mozota............................... > 86
Muel . ........................ . » 350'400
Muela (La).......................... » 214
Mnnéhrepa .. .................. 262'200
Murero............................... » 117'200
Murilio de Gallego.............. » 152'200
Navardún ............................ » 92'200
Nigüella............................... » 64'400
Nonibrevilla........................ » 47
Nonaspe.......... ................... » 394'800
Novadas .............. » 334'200
Novillas ............................ » 177
Nuévalos ........................ * 231'400
Nuez de Ebro ..................... » 112'800
Olvés .................................. 109'200
Orcajo . ' ........... 90'400
Orera......... .................. » 83'600
Orés ... . ... ‘............. » 121'600
Oseja................................... 58'200

p y /i » 65'400
Paniza . ........................ » 260'400
Paracuéllos de Jiloca ......... » 230'600
Paracuellos de la Ribera ... • » 201'400
Pastriz ............... "........... » 145'600 1
Peorola . ................... » 540'200 1
Pedrosas (Las)..................... » 70'600
Perdiguera ........................ » 144
Piedíataiada........................ 87'400

MUNICIPIOS Clasificación
Ganado lanar 

necesario

Kilogramos canal

Pina de Llhrn.................  . . .. Rural 450'400
PinseniiA............................. 207'400
Pintano. ....... *.................
Plaspneia dp ¡alón............... 175'400
Plpitas ............................... 42'200
Dlpnas . . ...................... . 123

76'200Popier .................................
Poznel de Ariza................... 81*460
Dreynpln de Aracón.............. 143'200
Pradilla de Ebro.................. 184'200
Puebla de Albortón.............. 102
Puebla de Alfindén.............. 228'400
Priendeluna................. . .. ■ » ' 58'200
Pnrriiosa.......... ...........  .. . . 82'800

61'6<i0Purroy................................. >
nninto ............................... > 588'200
Rpmnlinos ...... . . ...... 759'8d 0
Rptasrón ........................... > 67'600
RÍC13 • • ......................   . . . . » ■ 592
Podón ................................ » 25
Romanos............................. » 79'600
Pueda de latón..................... > 183'200
Rnpsca ................................. » 34 200
Rtrpsta................................ » 95
Qddaha .............. ....... 536'400
Calillas de Talón ............... . » 172'600
Salvatierra de Esca ............ » 162'600
Samper del Sa*z................... » 64'800
San Martín de Moncayo....... 86
San MatPO dp CiállpPO........ 223‘8i i0
Santa Cruz de Grio .......... > 180'200
Santa Cruz de Moncavo..... • > 53 600
Santa Eulalia de Gallego... » 121'400
Santed ............................. 63*800
SástagO................................ » * 591'200

355Saviñán............................... »
Spdilps ............................... > 64'600
Rpstrlra.......... .................... 185
Siprra de I .una..................... 171'400
Síc t Hó s ............................................... > 119 200ul^llvo ...••••• • ..............   •
Risamón ............................. 141'600
Snhradiel............................. 101'800
Sos del Rey Católico............ > 1 075 400
Tabuenca/........................... » . 259'200
Talamantes.......................... > 87'800
Tauste................................. » 1.305'600
Jerrer ................. •............. $> 583'800
Tierga........ .......................... » 502'200
Tietmás............................... > 158'600
Tobed.................................. » 191'800
Torraiba de los Frailes ....... » 139'400
Torralba de Ribota.............. > 121'800
Torraibilla........................... 82*800
Torrecilla de Valmadrid....... » 12'800
Torrehermosa..................  . 82'800
Torrelapaja .. ....................... 334'200
Torrellas.......... . ................. 219'600
Torres de Berrellén............... » 328'800
Torrijo de la Cañada. ■ » 329 800
Tosos............... . .............. 195'400
Trasmoz ............................. 61'200
Trasobares........................... > • 193'600
Uncastillo........................... » • 649'200
Undués de Lerda................. » 74'200
Undués Pintano................. . * 46
Urrea de Jalón.................... > 185'400
Urries.................................. » 82'800
Used............... ....................

»
301'200

Utebo........................... 409'200
Valdehorna*........................ » 40'200
Val de San Martín........... , » 71
Valmadrid..............".. . » 43'800
Valpalmas.......................... 108

91Valtorres................... »
Velilla de Ebro............ . . . . » 184'800
Veliila de Jiloca................. » 126'800
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MUNICIPIOS

Vera de Moncayo..................•
Vierlas................................  
VHheña (La).........................  
ViHadnz ............................... 
VHMpHche........................ .
Villfffranca de Fhro.............. 
ViHa'bn de Perejil...............  
ViHalnneiia.......................... 
ViHánneva de GáHego.........
ViVamreva deIUnca
ViHanueva de Hnerva .........
ViUar de Ins ^JavaTOS. ...... 
VF'arreal de Huerva..........
VíUarrnva de la Sierra.........
Vietahella...........................
Viver de la Sierra........... ... 
Zaida (La)...........................
Zuera...................................

Clasificación 

.....

Ganado lanar 
necesario

Kilogramos canal

Rural 393'200
» 47'600
» 79'400
» 129'800
» 228'400

140
» 56
» 232'600
» 421'400
» 103'400
» 242'600
» 202'800

118'800
> 410'800

92
» 61'500
» ■ 120'400
» 811

Se advierte n los señores Alcaldes Delegados Locales 
que en ningún raso podrán sacrificarse ni distribuirse can
tidades mayores que las señaladas en la presente circular.

Zaragoza, 3 de abril de 1043. — F1 Gobernador civil, Jefe 
de los Servicios provinciales de Abastecimientos y Trans
portes.

Núm. 1.544.

Alcaldía de la S. H. e Inmortal Ciudad
. de Zaragoza

Concurso de carteles anunciadores de las fiestas 
. del Pilar *
La Comisión Permanente de Feteios abre concur

so d" carióles para anunciar las fiestas en honor de 
Nuestra ^f’ñora del Pilar, aue han de celebrarse en 
octubre del corriente año, con arreglo a las siguien
tes bases:

Primera. Podrán tomar parte en este concurso 
todos los artistas españoles.

Septmda. T^s carteles nodrán iger ejecutados por 
cualouier nrocedini'onto pictórico, v la composición 
será d» líbre elección de! artista, teniendo presente 
1a fimlid d v obieto de! asunto; v llevará la siguien- 
t° levenda • "Zararroza 194.3. — Fiestas en honor de 
Nu^tra Señora del Pilar”.

Tercera. Ij is carteles tendrán forzosamente las 
dimensiones oficialmente establecidas de 62 centíme
tros por 1 metro. . .

Cuarta. Los concursantes deberán tener en cuen- 
íá aue 1a reproducción litc^gráfici se ha ¿te hacer a 
cuatro fintas. .. -

Qumta. Se concederá un premio de 3.000 pese
tas al autor del cartel que resulte elegido a juicio 
de un Turado competente que será designado por la 
Comisión.

Sexta. Fn el caso de ser concedido el premio a 
lun cartQ1 de los presentados, el Turado podrá pro
poner la concesión de un accésit de 1.000 pesetas al 
que a su inicio le siga en mérito.

Sóntima. El cartel o carteles premiados queda
rán de propiedad die la Comisión, con todos los 
derechos. . -■

Octava. El fallo del Jurado será inapelable, y el 
concurso podrá ser declarado desierto si a juicio de 

aquél no se presentare ningún cartel meAccdor dél 
premio. .

Novena. La Comisión se reserva el derecho dé 
celebrar una exposición con los carteles presentados 
al concurso y que a juicio del Jurado merezcan ser 
expuestos.

Décima. El plazo de admisión de carteles finará 
el día 31 de mavó próximo, a las ¿eis de la tird?. y 
fia entrega de 1os mismos se verificará en las ofici
nas de la Comisión de Festejos (Teatro Prindpaí, 
Coso. 63. 2.° piso), yendo cada uno de ellos acom- 
ípañado de un sobre cerrado aue contenga nombre 
v domicilio de su autor, v en la parte externa el 
Üema del cor resnon diente cartel. •

Undécima. Dentro de los ocho días siguientes a 
aauél en aue termine e! niazo de admisión, se hará 
público el fallo dél Turado. .

Zaragoza. 3 de abril de 1043. — El Presidente dt 
la Comisión Juan Bautista Bastero.

Nofa. — P^ra nmpiH'vunn d» ^tnlUs nueden di- 
rigiree los int^readns a 1a Cnmísínn de Festejos, en 
la dirección anteriormente indicada.

Núm. 1.538.
Jefatura Agronómica de Zaragoza

. Circular

Por esta Jefatura ha sido fijado e! precio nara la 
¿xitota aiem-ma de siembra en almacén de ésta, en 
1’50 nesetas kilogramo, incluido en este nrecio e! va
lor del envase, no nud’én^’nse efectuar ventas en can
tidades inferiores a un saco.

Lo aue se hace núl-Fcn nara general conocimiento 
y íu  más exato cumplimiento.

Zaragoza, 5 de abril’ de 1943. * .

Núm. 1 540 x

Junta Provincial de Beneficencia 
de Zaragoza

En expediente que se instruve sobre clasificación 
como de Beneficencia nartlcn'ar de la fundación insti
tuida en Aguarón poi/D. B'aq Mnñnz Uhide, con la 
denominación de «A^ilo Benófién». se concede audien
cia por término de quince días hábiles a los represen
tantes de la misma e interesados en sus beneficios, a 
cuyo fin tendrán aquél de manifiesto en la Secreta
ría de esta lunfa (Agustina Simón, núm. 2, entío.) en 
las horas de oficina y donde podrán comparecer y ale- * 
gar lo que a su derecho convenga.

Zaragoza. 3 de abril de 1943.--E1 Gobernador civil 
Presidente, Francisco Sáenz de Tejada.

SECCION SEXTA
ALDEHUELA DE LIESTOS Núm. 1.547

Por medio del presente se inv ta a cuantos lo crean 
oportuno para que expongan en confra del Secretario 
de este Ayuntamiento, D. Amancio M. Román, al cual 
se le instruye expediente de depuración por el Conce
jal D. Crispín Moreno Barra, cumpliendo órdenes de 
la Superioridad.

Aldehuela, 4 de abril de 1943.—El Alcalde, Crispín 
Muñoz.
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MONEGRILIO Núm. 1.553
De conformidad con lo dispuesto en la Orden del 

Ministerio de la Gobernación de 12 de marzo (le 1939 
V la del mismo mes de 1943, se instruve por el Conce- 
iaf delegado nombrado al efecto, expediente de de- 
puraeión de D. Roge’io López Domínguez. Oficial 
primero en propiedad que fué de la Secretaria de este 
Ayuntamiento.

Lo que se hace público a fin de que cuartos deseen 
deponer en contra de la actuación del mismo en rela
ción con el glorioso Movimiento nacional, pue an ha
cerlo en el término de quince días a contar de esta 
f •

Monegrillo, 29 de marzo de 1943.— El Alcalde, Plá
cido-Abad.

MONTERDE Núm. 1.555
Hallándose esta A’catdin instruyendo exnediente de 

d pnraríón al Secretarin interino de este Avunt''mien- 
to, D Ramón M^rín Marín. de conformidad con lo 
dispuesto en 1a Orden del Ministerio de 'a Gr'berraeidn 
de 12 de marzo da 1939 y 4 de marzo de 1913.se 
requiere a cuantos conozcan la actuación (’e’ mismo 
en relación al glorioso Movimiento nacional, para que 
en plazo de cinco días, a contar de' que este nuncio 
aparezca en el ^o j .e t ín  Of t c t a t  , acudan a deponer 
ante esta AlcaMía. .

Monterde. 5 de abril de 1943.—El Alca de Juez 
instructor, Eladio. Marco,

REMOLINOS Núm. 1.527 \
D? conformidad con 1n dispuesto en la Orde-'def 

Ministerio de la Gobernación de 4 de marzo de 1013, 
se instruve por esta Alcaldía, por delegación del Fxre- 
lentisimo Sr. Gobernador civil de la provincia, expe
diente de depuración al Secretario interino de este 
Avuntamiento, D. Eugenio Marco Catalán.

Lo que ge hace público a fin de que cuantos conoz
can su actuación en relación eon e! a'orioso Movimien-. 
to nacional puedan deponer lo que estimen convenien
te en dicho expediente, durante el plazo de ocho días 
a contar desde esta fecha.

Remolinos, 2 de abril de 1943,-EI Alcalde, Elias 
Liarte.

URREA DE JALON Núm. 1.514
D. Constancio Casanova R^querizo. Alcaide-Presiden, 

te del Ayuntamiento de IJrrea dp la'ón;
Hago Qob^r: Que, de conf rmidad cpn ’o di^nu stn 

en la« Ordenes del Ministerio de la Gobernación de 
12 de marzo de 1939 v 4 del actual mes de marzo de 
1043 se instruve, por el Concej d delegado nombrado 
al efeHo por esta Corporación municipal, pXP-dipnte 
de depuración al Secretario interino de este Avunta- 
miento D ManueíGarcía G -rcia. haciéndose núb'ico 
por medio del presente a fin de que cuantos cqnozoan 
la actuación del mismo puedan depor er en su contra 
cuanto estimen conveniente en e! plazo de quince días.

Unen de Jalón. 31 de marzo de 1943.-El Alcalde, 
Constancio Casanova.

VILLARROYA DE LA SIERRA Núm. 1.547
Durante los días 14, 15, 16 y 17 de'a'tua! mes se 

cobrará en período voluntario los cuatro trimestres del 
reparto general de utilidades del año 1941, de este mu
nicipio, en la Casa Consistorial del mismo.

Villarroya de la Sierra, 5 de abril de 1943. El Al
calde ejerciente, Aquilino Cisneros.

SECCION S EPTIMA •
DE JUSTICIA

Juzgadlos de primera instancia
Núm. 1.510

JUZGADO NÍTM 3 x
Cédula de notificación

Según lo acordado por el señor Juez de instrucción 
del Juzgado número 3 de Zaragoza, en cumplimiento 
de ejecutoria de la causa núm. 10 de 1941, s.-b-e huno, 
contra Juan Moreno Sic i1^, se cita por me Ho de la pie- 
sente a los herederos de la pe judicada Sabma Age et 
Juderías, a fin de que dentro de los cinco días siguien
tes al de 1a publicación de la presen'e en e' Rnr r.TtN,

■ ■ (’e esta provincia comparezcan-ante es’e Juzga
do a fin de hacerles saber que a Audiencia Provincial 
de Zar g'-zí. en sen'e'mia de 24 de septiembre de 
1912 condenó al penado Juan Moreno, e dre otras pe^ 
ñas, a que abone a la perio licada D.a Sabina AgHet 
la.raniidad de 121 pesetas, como indemnización de 
pe inicios, nofficación que desde luego se les hace por 
me *io de la presente, apercib dos qué de no compare
cer les parará e' perjuicio pro< e 'ente en derecho.

Zaragoza a p imero de abril de mil ^vecien^g 
cuarenta y tres.-El Secretario: P. H.; B. Epifamo
Magro. ________________________

Y* ARTE NO OFICIA!
Núm. 1.558.

Delegación Provincial de Radiodifusión .
Subasta de aparatos de'radio

Peí, acuerdo de la Autoridad competente, se ha 
disnuesto se profeda a la venta en publica subasta 
de los restos y aparatos de radio que, proceden . 
de incautación a e’ementos desYectos al glorioso 
Movimiento nacional, no han podido, por diferentes 
causas, ser devueltos a los que fueron sus propicia
ros v se hall m actualmente en depósito en esta De
legación. ' ,. . .

Las primeras subastas tendrán lugar a las diecisie
te horas de ios día^ 13 y 14 del actual, en los bajos 
de est Gobierno Civil • • j i

Los aparatos, tasación v demás condiciones de la 
subadh est-rán "evwe=tos al púb'ico en , dichos lo
cales. de once a frecé hor-s. a nartir del día 12.

Zara*' oza 6 de abril de 1943.—El pelegado Pro
vincial de Radiodifusión.

Hosp’tal Militar de Zaragoza
Se anuncia mnenrm para eí suministro, de. artícu

los no intqrvenid'os a 'os Hpspitales militares d® 
esta rlaza durante el mes de mavo próximo, con 
arré<*in" á 1o= pliegos d° condiciones que se hallan de 
inanifí^stn en 'a Adminístrad-ión de este Central „

Los oferente*, tendrán en cuenta que los precios 
no deben exceder de Tos autorizados para mayorista.--, 
ha-íencolo constar así en la proposición. . ,

La. Tunt'’ se retiñirá a Tas'once hora^ del día 13 
<1e| • rtual en nrimrra convocatoria v el 21 en según- 
d1. hasta cuvo momento1 se admitirán nroposicioncs.

Zam^ora 3 de abril de 1^43. *— El Presidente, 
Mariano Navarro.

TIP. HOGAR PTGÑATELLI
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